
CAPÍTULO	VIII	

JORNADA	Y	RÉGIMEN	DE	TRABAJO	

Artículo	X.	Jornada	de	Trabajo.	

1. La jornada laboral será el tiempo de trabajo que debe prestarse de forma efectiva en un 
determinado período de tiempo, y que para el colectivo acogido a este Acuerdo no será 
superior a treinta y siete horas y media semanales. 

2. La jornada laboral, en función de su forma de prestación, podrá ser ordinaria o especial: 

 a) Tendrá el carácter de jornada ordinaria en los siguientes casos: 

- Jornada continuada. Es aquella que se realiza de lunes a viernes, en jornada fija de 
mañana o tarde, que se efectuará en horario de 7:45 a 15:15 horas, ó de 14:30 a 
22:00 horas.  

- Jornada a turnos. Se realiza esta jornada cuando los funcionarios ocupen sucesivamente 
los mismos puestos de trabajo, de lunes a viernes en horario de 7:45 a 15:15 horas ó 
de 14:30 a 22:00 horas, implicando para el funcionario la necesidad de prestar sus 
servicios en turnos diferentes, de carácter rotatorio, en el período temporal de un mes.  
 
No obstante lo anterior, se establece la posibilidad de flexibilización horaria, de carácter 
voluntario y sin retribución adicional, de modo que aquellos empleados que realicen su 
actividad en jornada continuada de mañana o tarde, podrán mantener el horario fijo de 
8:00 a 15:00 horas, o de 15:00 a 22:00 horas, con la obligación de completar las dos 
horas y media restantes en una jornada de mañana o tarde a la semana, según 
corresponda en cada turno, en horario de 9:30 a 12:00 ó 17:00 a 19:30 horas, en cada 
caso. 
 

- Jornada partida. Excepcionalmente, podrá realizarse esta jornada, de lunes a viernes, 
en dos períodos separados entre sí por un tiempo de descanso mínimo de una hora y 
media, que se adecuará a las necesidades del servicio. 

 

b) Tendrá el carácter de jornada especial: 

- Jornada de disponibilidad permanente o especial dedicación. Se realizará una jornada de 
trabajo de treinta y siete horas y media semanales, sin perjuicio del aumento de horario 
que sea preciso por guardias localizadas o necesidades del servicio en razón a la 
naturaleza especial de este régimen o la disponibilidad para el desempeño de los 
cometidos inherentes al puesto, pudiendo desarrollarse el mismo por las mañanas, 
tardes o noches. 

 Los puestos de trabajo sujetos a este tipo de jornadas y su régimen específico será 
objeto de negociación en el seno de la CIVEA, y en todo caso, son objeto de este tipo de 
jornada los puestos de conductores del Equipo Rectoral de la Universidad y los de 
mantenimiento especializado. 

-  Jornada nocturna. Se fija para aquellos puestos que por su especial cometido los 
trabajadores adscritos a los mismos deberán realizar una jornada comprendida entre las 
22:00 horas y las 8:00 de la mañana. Los empleados completarán el total de horas que 
deriven del cumplimiento de la jornada semanal de treinta y siete horas y media de 
promedio en cómputo anual. 

3. La Relación de Puestos de Trabajo establecerá el tipo de jornada asignado a cada puesto 
de trabajo. 

4. En aquellos puestos de trabajo que deban estar cubiertos de manera permanente, así 
como en aquellos lugares de trabajo que precisen atención en sábado, domingo o 
festivos, se establecerá una jornada diferenciada y rotatoria entre todas las personas 
destinadas en la unidad orgánica de que se trate manteniendo la distribución semanal sin 



sobrepasar el cómputo de 150 horas cada cuatro semanas, previa negociación en el seno 
de la CIVEA. 

5. En todos los casos previstos anteriormente, y como consecuencia de la ampliación de la 
jornada laboral a treinta y siete horas y media semanales por aplicación directa de la 
normativa básica del Estado, los empleados podrán solicitar voluntariamente la reducción 
de su jornada diaria, con la correspondiente reducción proporcional de retribuciones, con 
el límite máximo de un tercio de la jornada efectiva, teniendo en cuenta siempre las 
necesidades del servicio. 

6. Cualquier nombramiento con una jornada inferior a las 37 horas y media semanales serán 
considerados a tiempo parcial. No obstante, cuando se produzcan nuevas necesidades de 
servicio en la unidad orgánica del nombrado a tiempo parcial, se procurará cubrirlas, 
siempre que existan disponibilidades presupuestarias, con la ampliación del máximo de 
horas de estos nombramientos y solo se recurrirá a nombramientos interinos cuando no 
sea posible la medida aquí establecida. 

7. Los empleados que se acojan al régimen de flexibilidad previsto en el apartado 1.2 a) de 
este artículo, y las modificaciones o concreciones horarias que se puedan producir por lo 
indicado en el artículo 89.2, referido a jornada partida, producirán efecto tras la solicitud 
de los afectados y resolución que dicte la Gerencia al respecto. 

 

Se mantiene la redacción por adecuarse a la actual regulación legal. 

 

 

Artículo	X.	Teletrabajo.	

La Universidad de Extremadura podrá implantar soluciones de teletrabajo como modalidad 
funcional de carácter no presencial que permita el desarrollo de la totalidad o parte de la 
jornada laboral fuera de las dependencias administrativas. 

Teniendo en cuenta la variedad de regímenes de los empleados públicos que prestan sus 
servicios en la Universidad de Extremadura, los términos y condiciones de implantación de 
esta modalidad de trabajo se determinarán en el seno de la Mesa Negociadora de la 
Universidad, en consonancia con la regulación general que al efecto haya establecido la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Se introduce este artículo para plasmar la previsión contenida en la LFPE, con sujeción a los 
criterios que marque la mesa negociadora de la UEx por tener una amplia aplicación a todos 
los empleados públicos de la UEx. 
 
 

Artículo	X.	Período	de	descanso.	

1. Dentro de la jornada diaria, el funcionario tendrá derecho a un descanso diario de veinte 
minutos que se computará como de trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la 
prestación de servicios. 

2. El descanso semanal será de 48 horas ininterrumpidas, a disfrutar preferentemente en 
sábado y domingo. En aquellas unidades en que sea necesaria la prestación de servicios en 
sábado, domingo o festivo, podrán establecerse otros días de descanso. 

 
Se mantiene la redacción por adecuarse a la actual regulación legal. 
 
 



Artículo	X.	Jornada	reducida.	

1. Se entiende por jornada reducida aquella cuya duración se acorta en una parte del tiempo 
previsto para la jornada ordinaria, por causa establecida. 

Las reducciones se aplicarán procurando respetar el horario de atención al público existente 
en cada unidad (8:30 a 14:00 horas), sin perjuicio de aquellos supuestos en que el 
funcionario sea quien elija el horario a realizar, que en todo caso, deberá estar dentro del 
establecido para su jornada ordinaria. 

2. Se establecen los siguientes supuestos que implican la reducción de la jornada, sin 
perjuicio de su aplicación a aquellos otros que legalmente pudieran fijarse: 

a) Por cuidado de hijo menor de doce meses, conforme a lo previsto en el artículo [59.1 f)] 
de este Acuerdo.  

b) Por razones de guarda legal, conforme a lo previsto en el artículo [59.1 g)] de este 
Acuerdo.  

c) Por nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, conforme a lo previsto en el artículo [59.1 i)] de este 
Acuerdo.  

d) Por cuidado de familiares, conforme a lo previsto en el artículo [59.1 g) y h)] de este 
Acuerdo.  

e) Por recuperación de enfermedad. Los funcionarios que en procesos de recuperación por 
razón de enfermedad precisen una reducción de jornada, podrán solicitarla hasta en un 
medio, pudiendo ser concedida siempre que las necesidades del servicio lo permitan y previo 
informe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, con una reducción proporcional de 
sus retribuciones. 

f) Por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave, conforme a lo 
previsto en el artículo [59.1 o)] de este Acuerdo. 

g) Por causa festiva o período estival. En el calendario laboral anual podrá fijarse una 
jornada reducida por período festivo, sin merma de la retribución. 

3. La funcionaria víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo 
con disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de 
la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación el tiempo. 

La situación de víctima de violencia de género que pueda acreditarse en un funcionario dará 
lugar al mismo derecho reconocido en el párrafo anterior. 

 
Se mantiene la actual redacción conforme a las disposiciones de la CAExtremadura. 
 
 

Artículo	X.	Ampliación	de	jornada.	

1. Las partes firmantes, con objeto de apoyar la calidad y la estabilidad en el empleo, 
coinciden en los efectos positivos que pueden derivarse de una política social solidaria 
conducente a la supresión de las horas extraordinarias que sean susceptibles de 
transformación en empleo estable. 



2. En aquellos supuestos que por necesidades urgentes de tipo coyuntural, ocasional, por 
razones de urgencia o motivadas por situaciones imprevistas resulte imprescindible y 
justificada la realización de una jornada de trabajo superior a la habitual, y que sea 
debidamente autorizada por la Gerencia, el exceso de la misma se compensará en tiempo de 
descanso a razón de dos horas por hora trabajada, y dos horas y treinta minutos cuando 
hayan sido efectuadas en sábados, domingos o festivos, si no formasen parte de la jornada 
ordinaria del puesto. 

3. La fecha de disfrute se fijará de común acuerdo entre el responsable de la unidad y el 
funcionario; en caso de no alcanzarse acuerdo se disfrutará en el plazo máximo de cuatro 
meses desde su realización. 

4. Se excluye de la aplicación de este concepto el tiempo dedicado a la realización de 
trabajos para proyectos o contratos de investigación fuera de la jornada ordinaria de trabajo. 

5. Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio no permitan la compensación con 
descansos referida en el punto 2 anterior, se aplicará la compensación económica en el 
concepto retributivo recogido en este Acuerdo. 

	
Se mantiene la actual redacción conforme a las disposiciones de la CAExtremadura. 
	
	

Artículo	52.	Horario.		

1. Se entiende por horario la duración de la jornada laboral, con indicación del comienzo y 
final de la misma. A estos efectos, el régimen de horarios de trabajo será el de aplicación 
general al personal funcionario que presta servicios en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

2. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria el funcionario se encuentre en su puesto de trabajo. 

	
Se mantiene la actual redacción conforme a las disposiciones de la CAExtremadura. 
	
 

Artículo	53.	Jornada	y	horario	específicos.		

1. Atendiendo a las especificidades de las distintas unidades orgánicas, se determinará en la 
CIVEA la jornada y horario aplicables a determinados puestos de trabajo, tomando en 
consideración fundamentalmente los puestos donde se preste apoyo al equipo de gobierno 
de la Universidad o cuyas funciones principales sean la relación directa con los ciudadanos o 
atención al público, siguiendo al efecto las previsiones contenidas en la normativa general de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Los funcionarios que por el desempeño de un puesto de trabajo tengan asignada una 
jornada especial de disponibilidad permanente o especial dedicación, el tiempo de presencia 
fuera de la jornada ordinaria por causa de espera, expectativas, servicios de guardia, averías 
u otras causas similares que, una vez sumado el tiempo efectivo de trabajo empleado en las 
tareas propias del puesto de trabajo, supere la jornada máxima diaria, no tendrá la 
consideración de horas extraordinarias. 

La fecha de disfrute del exceso de horas se fijará, teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio, de común acuerdo entre el responsable de la unidad y el trabajador; en caso de no 
alcanzarse acuerdo se disfrutará en el plazo máximo de cuatro meses desde su realización.  



No se considerará tiempo de presencia ni tiempo efectivo de trabajo, el tiempo empleado en: 

- Alojamiento (de 23:00 horas a 8:00 horas del día siguiente). 
- Manutención (una hora para el almuerzo y otra hora para la cena) 
- Tiempo en que ya no sean necesarios los servicios del trabajador, independientemente de 

que esté fuera del domicilio habitual y siempre que no interfiera en el horario establecido 
en el punto anterior.  

 

	
Se mantiene la actual redacción conforme a las disposiciones de la CAExtremadura. 
	
 

Artículo	X.	Cumplimiento	del	horario	y	jornada.	

1.	 La responsabilidad del cumplimiento de la jornada y horario es personal de cada 
funcionario. Los responsables de las unidades velarán por el cumplimiento de lo establecido 
en materia de jornadas y horarios de trabajo en el calendario laboral, en este Acuerdo, y en 
la normativa vigente en dicha materia, proponiendo la adopción de las medidas necesarias 
para la corrección de infracciones e incumplimientos. 

2. La Universidad potenciará los instrumentos de control y reducción del absentismo laboral, 
a través de la adopción, entre otras, de medidas de mejora de los sistemas de medición del 
absentismo laboral y seguimiento del mismo, realizando los estudios necesarios sobre las 
causas y adoptando, en su caso, las medidas que sean procedentes para su reducción. 

En todo caso, la realización de jornadas de trabajo inferiores en cómputo semanal a las 
establecidas legalmente, cuando no hayan sido justificadas debidamente o recuperadas 
conforme a los criterios que establezca la Gerencia, dará lugar a la correspondiente 
deducción de haberes mensuales en los términos establecidos en el artículo 66.1 de la Ley de 
la Función Pública de Extremadura, y conforme al procedimiento dispuesto en el Decreto 
39/1992, de 21 de abril, de descuentos salariales por ausencias del trabajo e 
impuntualidades no justificadas. 

	
Se mantiene la actual redacción (con modificación del artículo de la LFPE) conforme a las 
disposiciones de la CAExtremadura. 
	
	

Artículo	X.	Calendario	laboral.	

1. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se realiza la distribución 
de la jornada y la fijación de horarios del personal de administración y servicios de la 
Universidad, aplicándose a todas las unidades de la Universidad. 

2. Se aprobará por la Gerencia previa negociación en la Mesa Negociadora de la Universidad, 
antes del 1 de febrero de cada año. Hasta la aprobación del nuevo calendario anual seguirá 
vigente el correspondiente al año anterior con las adaptaciones de fechas que resulten 
imprescindibles. 

3. A través del calendario laboral se fijarán, respondiendo siempre al criterio de facilitar la 
atención a los ciudadanos, los horarios y turnos de trabajo, los períodos de vacaciones y 
permisos y los de reducción de jornada, así como las fiestas de carácter académico y las 
normas para el disfrute de los días de libre disposición. No obstante, el calendario laboral 
incorporará dos días adicionales de permiso por asuntos particulares cuando los días 24 y 31 
de diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable. Así mismo, los calendarios 



laborales incorporarán cada año natural, y como máximo, un día de permiso cuando alguna o 
algunas festividades laborales de ámbito nacional de carácter retribuido, no recuperable y no 
sustituible por las Comunidades Autónomas, coincidan con sábado en dicho año. 

A estos efectos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Calendario Académico al objeto de 
adecuarse al mismo. 

	
Se	 incorpora	 al	 texto	 actual	 la	 previsión	 de	 aumento	 de	 días	 de	 permiso	 por	 asuntos	 particulares	
cuando	se	den	las	circunstancias	ya	aplicadas	en	la	actualidad.	
	
	


